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nio Pas9uel Ruiz
RECTOR-.

Regístrese,comuníquese y archlvcsc

ARTíCULOÚNICO.- Encargar a doña Maritza Grández Ruiz, docente principal a dedicación exclusiva,
asignada a la Facultad de Ingeniería Oufrnica (FIQ), la jefatura de la Oficina General de RecursosHumanos
(OGRH)de la Universidad Nacional oe la Amazonia Peruana (UNAP), del 01 al 13 de agosto de 2013, en
mérito a los fundamentos expuestos en la presente resolució-i rectoral.

SERESUELVE:

Enuso de las atribuciones que confieren en la ley n.' 23733 y el Egunap;

De contormidad con el artículo 82º del Decreto Supremo n.' OOS-90-PCM, Reglamento de I¡:¡le'{ de Basesde
la CarreraAdministrativa; y,

Que, para no paralizar el funcionamiento de la mencionada oficina general y no entorpecer las funciones
académicas y administrativas de la UNAP.el rector estima conveniente encargar a doña Maritza Grández.
Ruiz,docente principal a dedicación exclusiva, asignadaa la Facultad di>Ingeniería Química (FIQ). la jefatura
de la Oficina General de RecursosHumanos (OGRHj,del 01 al 13 de agosto de 2013;

Que, mediante Oficio de visto, doña Adriana del Pilar BurgaCabrera, jefa de la Oficina General de Recur,os
Ilumanos (OGRfI), comunica al rector que por motivos estrictamente personales tendrá que ausentarse de
sus funciones del 01 al 13 de agosto de 2013, y solicita encargar las funciones de la mencionada oficina
general;

CONSIDERANDO:

El Oficio n." 0474-2013-0GRH-UNAP, presentado el 18 de julio de 2013, por la jefa de la Oficina General de
RecursosHumanos, sobre encargo de funciones;

VISTO:

Resolución Rectoral n." 1556-2013-UNAP
Iquitos, 22 de julio de 2013

Rectorado


